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AUTO N'(2581 DE 2017

(28 de Marzo)

*POR LA CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS DENTRO DE UN PROCEDIUIENTO
SANCIONATORIO AiI BIENTAL"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORAC6H AUTÓNOMA REGIONAL DE I-A
GUATIRA, 'CORPOGUA.TIRA" En uso de sus facultades legales y en ejercicio de las funciones

delegadas, conforme lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, de acr¡erdo con la Ley 1333 del 21 de julio
de 2009 y

CONSIDERANDO

Que mediante formato de queja ambiental de fecha @ de febrero de 2016 radicado bajo el No 085
se informó sobre presunto descapote y tala de árboles de aproximadamente una hectárea en un
sector en Corregimiento de Nuevo Oreganal, Banancas - La Guajira.

Que mediante No 143 del 12 de Febrero de 2016, se avocó conocimiento de la misma y en
consecuencia ordenamos a personal idóneo de la Dirección Tenitorial del Sur para la práctica de
una visita, con el fin de constatar la situación y conceptuar al respecto.

Que personal de la Tenitorial Sur evaluó la información suministrada realizó visita de inspección
ocular el pasado día 25 de febrero de 2016, al sitio de interés en el Municipio de Banancas - La
Guajira, procediendo a rendir el lnforme Técnico No. 344-183 del 07 de Mazo de 2016, en el que
se registra lo siguiente:

(...)

En atención a querella anónima instaurada mediante formato PQRSD con radicado No 085 del 9
de febrero de 2016, por supuastos daños ambientales referente a trabajos realizados con
maquinaria pesada (Buldoze\ en un predio ubicado al lado izquieño de la vía nacional sentido
banancas- Papayaldonde se esfarla ¡ealizando una tala raza. En cumplimiento del auto de tramite
No 143 de febrero 12 de 2016, el avoca nnocimiento de la misma, y en consecuencia a personal
idóneo de la Dirección Terrüorial del Sur para la práctica de una wbÍa de inspección ocular a los
sfibs de interés, evaluar la situación y coneptuar al respecto.

D*crtpcl6n, acceso y ubicaclón del Prcdlo: El predio presenta topografía plana, sue/os
franco arcilloso con una vegetación del bosque seco trop¡cal, anformado por un rastrojo bajo,
encontrando especies arbóreas en /os fres esfrafos Fusfal latizal y brinzal, entre las cuales se
destacan Espinito rojo (Acasia sp) Guayacán (Bulnesia arbórea) qrazón fino (Plagmiscium
plystochyum) el predio tiene un área total aproximada de 20 hectáreas, se accede pr la vía
canetera nacional Barrancas - Papayal después del macro colegio construido a la salida de
barrancas, el predio se ubica en el punto de interés (Cnrd. Geog. Ref. 72" 47'15.1"0
10"58'26.1'N) Donde se realizó la inspección.

Desanollo de la Visita: El dla gue se realizó la visita fuimos atendidos por el señor SANI/AGO
OSPITIO ORTIZ, con edula 79.133.925, quien se identifiú amo ingeniero encapado de la
constructora Carvajal y Soto, mn el hicimos un recwido pr el área que hasta el momento de la
visita ha sido afectada por remoción de toda la biomasa (tala raza) manifestando Primero: que el
lote tiene una extensión superfrciaria de 20 has, en el cual se esfá ejecutando un proyecto de
vivienda de interés social donde se nnstruirán 336 viviendas y 10 locales mmercialeg /a
urbanización tlevará el nombre de URBANTZACTÓru LAS MARGAR|TAS, el proyecto se ejecutará
en 10 de las 20 hectáreas, de las cuales han descapotado 5 hedáreas.

Los frabaios de deforestación de la zona donde se nnstruirán las viviendas se esfán llevando sin
la autorización de la autoridad ambiental, afectando especrbs gue se encuentran en categoría de
amenaza como el Guayacán (bulnesia arbórea) Puy (tabebuia ochorea) Corazón fino ( Platymisium
plystochyum) caneto (Aspidosperma dugandi) esfas especrbs han sido cedida a los indígenas de
las comunidades vecinas para convertirlas en carbón vegetal, al lngeniero santiago Ospüia Ortiz se
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le prquntó por los permlsos @mo: plan de aprovechamiento fores'tal, Ptan de manejo y respondió
olfmpicamente que ellos no se entendlan con eso gue eso era responsaütidad de /os dueños det
PTEdiO /OS SEñOTES JAIRO CERCHIARICO CELEDON Y LEANOR ELVIRA CERCHIARICO
CELEDON, el primero an domicitio Banancas y et segundo qn domicilio en la ciudad de santa
Marta. Al ingeniero SA,VI/AGO OSplTlA ORTTZ se manifestó verbatmente et dla de ta visita gue
suspendieran los trabajos de remoción de la capa vegetal hasr tanto eltos no tramitaran los
permisos correspndiqnfes anfe la autoridad ambiental, para Io cual rcsponüó que te harfa saber ta
situación al representante legal& la anstrudora CARVAJAL y SOIO C.S.SAS Nit 924.@1.620.-
0elcualrespondealnombreeJA|MEsOfO GIJERRA Cra, tZNol4-10Bof 202Tets5743805-
5707 077 el : 3 1 ffi647 821 Em ait : ca ruajatysoto@hotmait. nm

Trabajos de descapote realizados con

buldózer dejando el área

completamente libre de vegetación

Euldózer D6

utilizado para

realizar los trabajos

de tala raza



lmágenes publicitarias de la constructon

UBICACIÓN GOOGLE EARTH

En la imagen No I se evidencia Ia dimensión de los daños ambientates por la afectación de
remoción de la capa vegetal del predio donde se proyecta onstruir Ia tJrbanización /as
MARGARITAS.

En la imagen No 7 ubicación Google Eafth * observa ta vegetación, y elestado de conwrvación
del área antes de ser afeclada, obseruándose especles arbóreas en estado fustal, teneno bien
arbolado.
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CO N C E PTO Y R ECO''' EN DAC'O,VES..

En la vista de insperción ocular se evidenció y comprobó to denunciado por e/ guejosq se
considera un hecho grave el haber reatizados trabahs de tala raza uülizando maquinaria pesada
en un área de cinco (5) hectáreas con prcyeeión en seguir avanzando en 5 hectáreas más, para
esfos fipos de obra se deóen ¡ealizar esfudlos amo plantes de aprovedtamiento forestal planes de
maneio donde que claro la manera & mitigación del impado que genera y como minimizar o
mitigar el mismo.

Se oonsdera prcedente suspnderlos frabaps de tala raza de manera inmediata an maguinaria
resada hasta tanto la nnstructorc )ARVAJAI y soro c.s. sAs legalice ante ta autoridad
ambiental la viabilidad de /os permlsos arrespondientes. En nnsecuencia se reamienda abrir
investigación pr los hechos denunciados y adelantar las arciones jurldicas que procedan como
autoridad ambiental.

Que mediante oficio de fecha 29 del mes de Febrero de 2016, y recibido en esta corporación bajo
radicado número 156 de la misma fecha, la constructora CARVAJAL y soTo c.s. sAs. solicitaronpermiso de aprovechamiento forestal para 10 Hectáreas, descapote, limpieza y retiro de
escombros del lote denominado ARROYO DE POZO HONDO, de propiedad de la señora
LEONOR EVELINA CERCHAR CELEDON.

Que CORPOGUA"JIM, mediante oficio de fecha 16 de Marzo de 2016, solicita información
adicional referente a la documentación que debe aportar el solicitante del permiso.

Que mediante oficio de fecha 18 del mes de Abril de 2016, y recibido en esta corporación bajo
radicado número 311, de la misma fecha, la señora Leonor Evelina Cerchar en calictad depropietaria del lote denominado ARROYO DE POZ:O HONDO, solicita permiso de
aprovechamiento, dándole cumplimiento a lo requerido
información adicional. .

Que mediante Auto número 469 del 18 de Abril se avoca conocimiento de una solicituct de permiso
de aprovechamiento forestal único para construcción de una urbanización en el predio denominado
'ARROYO DE POZO HONDO' en el Municipio de Barrancas de La Guajira, se tiquicta el@bro por
los servicios de evaluación y tramite y se dic{an otras disposiciones.

Que personal de la Tenitorial sur evaluó la información suministrada realizó visita de inspección
ocular el pasado día 5 de Mayo de 2O16, al sitio de interés en el Municipio de Barrancas - La
Guajira, procediendo a rendir el Informe Técnico No. 370-461 del Og de Junio de 2016, en el que se
registra lo siguiente:

(...)

El día 5 de mayo de 2016, nos dirigimos at Municipio de Banancas @n et objeto de atender lo
referente al asunto, el sitio donde la anstrudora Carvajat y Soto C.S. S.A.S., desea estabtecer etproyecto 'Construuión de la lJrbanización las Margaitas", se oóseM totalmente ctes'potadoan existencia en pie de unospooos árbotes ais/ados no mayor a veinte (20), pftenecienfes a /as
especrbs Guayacán (Bulnesia arbórea), Corazonfino (Ptatymiscium pinnatum) Torn negro (Capais
sp), Qlivo santo ( Capparis sp) et área intervenida con buldóer, es de 6 hectáreas; @n un
perlmetrc de 1.028 metros, según to obserwdo en @mpo no fue psibte evaluar ffsicamente nn
exactitud el dacumento de inventario presentado por la Constructora Carvajaly Sofo C.S. S.A.S.,
dado que los acompañantes en representación de dicha constructora, manifestaron que no desean
avanzar interuiniendo más áreas con crlf'rlrtura vegetal.

De otro modo logramos oÓservar un anoyo de escor¡entías superñciat por donde drcnan ag/uas
lluvias durante /as épocas invernales el cual también le intervinieron la oobertura en et tramo
proyectado para la construrción de la urbanización mencionada.
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por la corporación en la solicitud de



Tabla 1 Coordenadasgwgrúflcas del stüo

1.1 lmagen demostnndo la ublcaclón del á¡to

Arroyo de esanentfas suprfrcial de aguas lluvias entrando al lote interuenido
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Punto Latitud Longitud

Punto I 10"58'29.32',N 10"59'29.32',N

Punto 2 10"58'21.97.N 72"47',14.05',O

Punto 3 10'58'21.59'N 72"47',24.59',O

Punto 4 10'58'27.33',N 72"47'24.60',O
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Evidencia de la cobertura del arroyo destruida y algunos árbotes de guayacán para sombríos

Montlculos de la cobe¡tura vegetat intervenida sin reager y árboles de ta especie Guayacán

Evidencia de Ia visita de amp verifrcando los DAP de los pocps árbotesais/ados enantrados en
pie en el árca objeto & b visita.

2. Obsenación.

Referente a la abertura vegetat circundante at sitio intervenido, manifestamos que de acuerdo a b
verificado durante /a r¿.srta el área presenta intervención de las especbs arbóreas an DAp
superior a 0,10 m, Io anterior por la cercanía a zona urbana y asentamientos indígenas en áreas
extremas, los productos son aprcvechados en forma se/ecfiva para púucción de caü6n wgetat y
ofros usos; el prdio no cuenta @n una cerca perimefrales en buenas @ndiciones.

No se obseruÓ en campo estabtecimiento de parelas pan evaluar ta información suministrada en
eldrcumento de inventario pre*ntado pr ta Construdora Carvajaly Sofo C.S. S.A.S., Motivo que
nos lleva a ancluir que ésta pudo haberse determinado de /os focones acumutdos en ta qbertura
reagida con el buldócer, en el momento de ta suspensó4 la cual todavfa no ha sido rctirada del
área pero /as especles valiosas han sido aprovechada Wr perconas an injarencia alsitio.

Eldocumento lnventaño forestat al 100o/o presentado por ta nnstructora Caruajal y Sofo fue hecho
tomando oomo referencia la cobertura vegetal adyacente gue hace pa¡te det tote de mayor
extensión donde se proyecta construir ta unidad Residencial La Margaritas en e/ municipio de
barranas La Guajira. Lo que signlfica que et lnventarlo noes real.

Analizado el inventario wsF,ntado en et drcumento lnventario forestat at 1000t6 len el capítuto
cálculo de volu¡nen total a slicitar, sotamente tienen en cuenta et estrato fustat, siendo gue en
bosgue los diámetros wn variabtes teniendo en cuenta /os fres esfrafos, Fusfa, Brinzal y Latizat,
que para esfe caso espÍfrcD solamente twieron en cuenta et estrato fus/ra!, por otra parte et
número & árbol iwe¡¡taña&s teniendo en cuenta et boque adyaoente es muy innmo Io que nos
dice que el inventarb rc ¡ealizó antes de intervenir et área sujeta de sticítud de permiso.
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Foto tomada del Documento ¡nventario forestal at 100% para Ia contracc¡ón de la lJnidad
Residencial las m arg aritas.

3. Concepto.

Durante la visita se oóseryó lo siguiente:

La Constructora Carvajaly Soto C.S. S.A.S., realizó interuención de cobertura vegetaten 6
hectáreas para la construcción de la "Urbanización las Margaritas", en jurisdicción del
Municipio de Barrancas.

En las 6 hedáreas hubo interuención de especles declaradas en veda para el
departamento de La Guajira, por el Honorable Concejo Directivo de CQPRPOGTJAJIRA,
mediante Acuerdo 003 de 2012.

La Constructora Caruaial y Soto C.S. S.A.S., intervino las márgenes de un arroyo de
escorrentía suprficialde aguas lluvias, en una longitud de aproximadamente 200 metros.

CORPOGUAJIRA, debe abrir investigación a la Constructora Carvajaly Sofo C.S. S.A.S.,
por haber intervenido un área de 6 hectáreas de nbertura natural donde hacen presencia
especies declaradas en veda por el acuerdo 003 de 2012 y no haber tenido en cuenta to
establecido en la normatividad amb¡entalvigente (Decreto 1076 de 2015).

El desarrollo de la investigación determinará el tipo de sanción y de compensación por ta
interuención de Ia cobe¡tura de las 6 hectáreas realizado por la Constructora Carvajat y
Sofo C.S. S.A.S., en el predio denominado Anoyo Pozo Hondo, en jurisdic:ción del
Municipio de Banancas.

Crr. 7 ilo 12 - 25
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Que mediante auto 521 del 28 de Abril de 2016, se ordena la apertura de una indagación
preliminar, consistente en determinar y/o establecer si existe o no mérito para Iniciar el
procedimiento sancionatorio, siendo un periodo para verificar la ocunencia de la conduc-ta y
determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal
eximente de responsabilidad.

Mediante el auto No 1200 de 18 de oc-tubre de 2016, se ciena la indagación preliminar y se ordena
la apertura de un procadimiento sancionatorio ambiental

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constitución Política establece en su artículo 8, que es obligación del Estado y de las
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación, en concordancia con los
artículos 79, 80 y 95 numeral I que dispone que todas las personas tengan derecho a gozar de un
ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2'establece que el medio ambiente es un patrimonio común,
cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que deben participar el
Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente está constituido por la
atmósfera y los recursos naturales renovables.

Que de igual forma el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de proteccién al
Medio Ambiente consagra en su Artículo 1o que, elambiente es patrimonio común y que el Estado
y los particulares deben participar en su pres€rvación y manejo, por ser de utilidad pública e interés
social.

Que por su parte el artíct¡lo 84 de la precitada ley dispone, que cuando oq¡rriere violación de las
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de recursos naturales renovables, las
Corporaciones Autónomas Regionales impondrán las sanciones que se prevén en el artículo
siguiente, según eltipo de intracción y la gravedad de la misma.

Que así mismo, el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, faculta a esta Corporación, para imponer al
infractor de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo y aprovechamiento de recursos
naturales renovables, mediante resolución motivada y según la gravedad de la infracción, las
medidas preventivas y sanciones previstas en la misma norma.

Que el Articulo 2.2.1.1.9.1 del decreto 1076 de 2015, dispone: cuando se quiera aprovechar
árboles aislados de bosque natural ubicado en terrenos de dominio público o én prect¡os de
propiedad privada que se encuentren caídos o muertos por causas naturales, o que por razones de
orden sanitario debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso o
autorización ante la Corporación respectiva, la cualdará trámite prioritario a la solicitud.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son apticables al
procedimiento sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las
actuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 10 de la ley 99 de
1993.

Que el Artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, señala que el procedimiento
sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse
impuesto una medida preventiva mediante aclo administrativo motivado, que se notificará
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá
el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de
infracción a las normas ambientales. En cÉ¡sos de flagrancia o confesión se procederá a recibir
descargos.

Que el Artícr¡lo 24 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, señala la Formulación de Cargos,
cuando exista mérito para continuar con la investigación, la autoridad ambiental competente,
mediante aclo administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el
presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. En el pliego de

ñ
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cargos, deben estar expresamente consagnados las acoones u om¡s¡ones que constituyen la
infracción e individualizadas las normas ambientales que se estiman vioiadas o el daño causaoo.

El acto administrativo qúe contenga el pliego de cargos. deberá se¡'notificado al pre-sunto infractor,
en forma personal o mediante aviso. En caso de no ser posible la notilicac¡én personal dentro del
término señalado. se pmcederá a notificarlo por aviro, da conformidd con ef artículo 6g detCódigo
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. esta se hará por medio de
aviso que se i"emiiirá a is {iirecsién, al número de fax o a} correo eieütroni*a que figuren en e!
expediente o puedan olrtenerse del registro mercantil, acompañado de copia integra del acto
administrativo y Cuando se desconazaln informacion sobre el destinatario. e! aviso. con cop¡a
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electronica y en todc easo en un lugar de
acceso al público de la respectiva entidad por el térmíno de cinco (5) dias, eon la advertencia de
que la notificsción ce cfft¿idarará surtida alfinalizar al día *iguiente al retiro Cel avi¡o

Fsra todoe los afactoa, al racureo da reposición dantro dal procadimiento ssncionatorir¡ ambiantal
se concederá en el efecto devolutivo.

Que elArtículo 25 de ía Ley 1333 del21 de Julio de 2009, consagra los Descargos, así: Dentro de
los diez dias hábiies sigui*nt*s a la nolificación del piiego de cargcs al presunlc infraclor, este
directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, podrá presentar descargos por
escr¡to y aportar o solic¡tar la practica de las pruebas gue estime pertinentes v que sean
conducentes. Farágrafo: Los gastos que ocasionen la pi"áctica cie una prueba serán a cargo de
quren la soliote

CONSIDERACIONES DE LA CORPORACTON.

Que hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico y acogienco fo recomendado el
Concepto Técnico de -fec*las dcl 07 de febrero de 2016, emitido pr el furrcionario de la dirección
de fa territorial sur de esta entidad, dando aplicación a lo establecido en el artículo 24 de la Ley
1333 de 2009. este despacha encr.¡entra pertinenle formular pliego de caigos cüntra los señores
LEONOR EVELINA CERCHAR CELEDON identificada con ceduia cie ciudadania número
26.981.504, corno propietaria ciel predio ARRoYo Pozo HoNDo, sANTt¡AGo osptTtAN oRTtZ,
identificado con cedula cie ciudadanía número 79.133.925, como contratista de la obra que ordeno
la tala sin permisa de la autoridad ambiental, coNsTRUcToRA CARVAJAL y soTo, tdentificada
con Nit: 8?4.001.6204, pr c€r ef recponseble del proyecto dencmir:ado urbanizsción las
Margarita, por el presunto hecho arriba mencionado, para que a su turno presenten los
correspOñdtentes desteigss y iápsrten s soliciten la prácticá cie las pruebás que estrnren
penlnentes y conducentes, en aras de producir la convicción de la autoridad amb¡ental para la toma
de la conespondiente cjecisión, dentro de las funciones de las cuales esta invesüda.

Que por lo anterior e¡ Director Teritorial Sur de la Corporacion Autólroma Regional de la Guajira,

DISPONE:

ART¡CULO PRIMERG: FOTMUiAT CCNITA IOS SEñOrES LEONOR EVEL¡N.A ÜERCHAR CELEDON
identificada con cadula de ciudadanía número 26.981.504, como propietaria del pred¡o ARROYO
POZO HONDO, SAHTIAGO OSPITIAN ORTIZ, identificado con cedula de ciudadanía número
79 133 925, cornc ccntratiBta de la obra que ordeno la tale sin permiea de la eutorided smbiental.
CONSTRUCTORA CARVA.TAL Y SOTO, ldentificada con Nit: 824.001.020-0, por ser et
responsabie del piüyeeto dénómiñádó urbsnizeéióñ lási Mar-g8iité ubieédé (cóo¡d. GeoE. Ref. 72"
47'151"0 10o58'26.1"N,} Donde se realizó la inspección observándose la tala y aprovechamiento
forestal sin el permisc de la auto¡'idad ambiental teniendo en cuenta las razones expuestas en la
parte motiva del presente Acto Administrativo et siguiente pLtEGo DE cARGoS:

Cargo Único: Artículo 2.2.1.1.9.1 del dec¡'eto 1076 de 2C15, dispone: cuando se quiera aprovechar
árboles aisiados de bosque natural ubicado en tenenos de dominio pjblico o en predios de
propiedaci privade que se encuentren caídos o muertos por causas nsturales. o gue gor razones de
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orden san¡tario ciebldamente comprobadas requieren ser talados, se solic¡tará perm¡so oau¡orización ante la Corporación respectiva, la cual dará trámite prioritario a la solicitud

ARTICULo SEGUNDO: Elpresunto infractor dispone de diez il0) días hábiles siguientes al de la
notificaciÓn del presente acto, para que directamente o por medio de apoderado, presente susdescargos por sscrito y aporte o solicite la práctica do pruebas que conridere pcrt¡rpntes y qu*
sean conducentes, cuyo costo en caso de que se requiera la práctica de estas correrá a cargo dequi+n los solicite, de conformidad con elarlículo 25 de la Ley 1B3s de 20üg.

ARfleULO ?EREERO- Por la cjireccién de la Terr¡torial $ur de esls corporación, notificar elcontenido de la presente providencia al señor LEoNoR EVELINA CERGHAR CELEDON
identificada con cedula de ciudadanía número 26.981.504, como propietaria del predio ARRoyoFOZO HONDO' en la calle 17 No 4 - 50 de Sania Marta. Magdalena. SANTIAGO OSpIT¡AN
ORTIZ, ídentificado con ceclula de ciltdadanía número 79. jgl g2S. ubicado en la carrera 3ga No 5D7 * 3 de valladupar, Cesar col¡o contrctista de la obra que ordeno la taJE ein pcnniso de laautoridad ambiental, coNsrRUcroRA CARVAJAL Y sor'o, tdentificada con Nit. g24.001.6204
o a sus apoderados, en la celle gD No 17 -77 de Valledupar, Cesar de conformidad a lo previsio enelartículo 24 dela Ley 1333 de 200g

ARTicuLo cuARTo: El encabezamiento y parte resolutiva de ta presente providencia deberánpublicarse en et Botetín oficiaty/o página wEB de coRpoGuAJ¡RA

ARTlcuLo QUINTO: El presente Auto rige a part¡r de ta fecha de su notificac¡ón

Dada en Fonseca,

NOTIFIQUESE, COIIUNIQUESE, PUBLTQUESE Y CUMPLASE

ADRIAN
Director

Praye*o'C.r¡'lo-s E ,*"oUffi

USTARIZ

fr.ttott-ASt!!{flnqr$r.¡¡ü¡.

!t

(28) días del mes de Mazo del año 2017.


